
Buenos Aires, 15 de Julio de 2021 

 

 

 

 

Señor Presidente del  

Ente Nacional de Comunicaciones 

Sr. Claudio Julio Ambrosini 

S  /  D 

 

Ref. Convenio de Interconexión. Registración 

 

 

De mi mayor consideración,  

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de apoderada 

de Telefónica de Argentina S.A., en adelante “TELEFÓNICA”, conforme consta en el poder 

inscripto en el Registro de Representantes y Domicilio bajo el N° 042, con domicilio real y 

constituido en Av. Independencia 169, PB, de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, a los 

fines que seguidamente se exponen:  

 

Al respecto, de conformidad a lo estipulado en el artículo 10 

del Reglamento General de Interconexión y Acceso - aprobado por Resolución 286/2018 del 

Ministerio de Modernización –, vengo por la presente, en legal tiempo y forma a Registrar el 

Convenio de Interconexión suscripto entre la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL 

SERVICIO TELEFONICO DE LA ZONA SUR LIMITADA, en adelante, “FECOSUR” y 

TELEFONICA. 

 

-  

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo a Ud. muy atte. 

 





















































































































 

 

Buenos Aires, 28 de Junio de 2021 
 
 
Sres. 
Federación de Cooperativas del Servicio  
Telefónico de la Zona Sur Limitada 
 
  

 

Ref.: Propuesta de Interconexión recibida el 24 de Junio de 2021.  

 
De nuestra consideración, 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes en representación de TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A, con 

domicilio en Avenida Independencia 169, PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de 
acompañar a la presente la constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(AFIP).   
 
Sin otro particular, saludamos atentamente, 

 
 

 
 

Firma ________________________ 
 
Aclaración _____________________ 

 
 
Firma ________________________ 
 
Aclaración _____________________ 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Gustav
o Hugo 
Marcos

Firmado 
digitalmente por 
Gustavo Hugo 
Marcos 
Fecha: 
2021.06.28 
11:00:12 -03'00'

Sergio Daniel 
Bustamante

Firmado digitalmente por 
Sergio Daniel Bustamante 
Fecha: 2021.06.28 14:36:37 
-03'00'
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